
COLEGIO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS 
AGRÍCOLAS DE HONDURAS 

 
 
Reglamento del Tribunal de Honor 
 
 
Capitulo I 
De los antecedentes 
 
ARTICULO # 1.-  La  Ley  Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Agrícolas 
de Honduras (Decreto 148-95) en su Articulo 17, especifica que estará constituido por los 
siguientes Órganos: 
a. Asamblea General 
b. Junta Directiva Nacional 
c. Tribunal de Honor 
d. Comité Ejecutivo del FAM 
e. Consejo de Vigilancia del FAM 
f. Capítulos Regionales 
g. Consejo Consultivo 
h. Comisiones Especiales 
 
 

Capitulo II 
De la Organización 

 
ARTICULO # 2.-  El Tribual de Honor será el Órgano encargado de conocer la conducta 
de los afiliados, que sujetos a la autoridad del Colegio, infrinjan la Ley Orgánica, los 
Reglamentos, el Código de Ética Profesional y las Resoluciones emanadas de sus 
Órganos, y de imponer las sanciones correspondientes. 
 
ARTICULO # 3.-  El Tribunal de Honor estará integrado por cinco (5) miembros 
propietarios: Un Presidente, un Secretario y tres Vocales quienes serán elegidos 
siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento General y Reglamento 
Electoral.-  Sus miembros serán electos por un Periodo de Dos Años y podrán ser 
reelectos por una sola vez en el mismo cargo. 
 
ARTICULO # 4.-  El Tribunal de Honor funcionará en la Capital de la Republica, salvo 
que en el ejercicio de sus funciones sea necesario que sus Miembros se trasladen a otra 
Ciudad o Localidad para seguir investigaciones de su exclusiva competencia. 
 
ARTICULO # 5.-  El Tribunal de Honor sesionara mensualmente previa convocatoria de 
su Presidente debiendo asistir tres miembros como mínimo para conformar el Quórum. 



Sus resoluciones tendrán efecto Legal si se obtiene el voto favorable de por lo menos 3 de 
los asistentes.     
 
ARTICULO # 6.-  Para ser miembro del Tribunal de Honor se requiere: 

a. Ser Miembro Activo del COLPROCAH y estar solvente en todas sus obligaciones 
financieras y gremiales. 

b. Haber ejercido la Profesión de las Ciencias Agrícolas por diez (10) años como 
mínimo, tener vocación gremialista y haber participado en Juntas Directivas 
Nacionales o Regionales. 

c. Ser de reconocida honorabilidad y capacidad profesional. 
d. No haber sido objeto de sanción grave por parte del COLPROCAH ni de condena 

por delito común. 
 
 

Capitulo III 
De las Atribuciones 
 

ARTICULO # 7.-  El Tribunal de Honor tendrá las siguientes atribuciones: 
a. Servir de mediador en las controversias que surjan entre los  
       Colegiados o entre éstos y los particulares. 
b. Cumplir y hacer cumplir los preceptos  estipulados en la Ley Orgánica, Reglamentos, 

Código de ética profesional y demás disposiciones emanadas por la Asamblea 
General y Junta Directiva.  

c. Realizar investigaciones  de posibles transgresiones a la  Ética Profesional, calificar 
las mismas y emitir el respectivo dictamen o Resolución. 

d. Emitir dictámenes y resoluciones  imponiendo las sanciones que determina la Ley 
Orgánica y sus Reglamentos. 

e. Conocer y sancionar las quejas y denuncias contra los Colegiados y personas sujetas 
a la autoridad del COLPROCAH, imponiendo las sanciones o absoluciones 
correspondientes de conformidad con la Ley Orgánica y sus Reglamentos. 

f. Proponer reformas al presente Reglamento, al Código de Ética Profesional y 
someterlas a la Junta Directiva para su posterior aprobación por la Asamblea 
General. 

g. Colaborar con la Junta Directiva del COLPROCAH en el análisis y Dictamen de 
Expedientes de Profesionales Agrícolas para definir Grados Académicos en los 
trámites de Colegiación especialmente de hondureños graduados en el Exterior y 
extranjeros residentes en el país. 

h. Colaborar y mediar entre las Instituciones tanto del Sector Publico, Privado e 
Internacional en la negociación e implementación de Convenios de Cooperación y 
aplicación del Arancel del Profesional Agrícola. 

i. Colaborar con la Junta Directiva Nacional en el cumplimiento de sus atribuciones 
siempre que aquella se lo solicite y sin comprometer su propia competencia y 
autoridad. 

j. Proponer de acuerdo al Reglamento de Reconocimientos y Distinciones del 
COLPROCAH, el otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos especiales a 



Miembros del Colegio, Instituciones, Organizaciones y productores del Sector 
Agropecuario, cuandoadsu6jjyjgnjjm 

ARTICULO # 8.-  Si la Junta Directiva Nacional del COLPROCAH, determinare que 
la denuncia o queja interpuesta es constitutiva de delito de orden publico, mandara que se 
trasladen las diligencias al Tribunal de Honor, a efecto  que se provea lo que hubiere 
lugar a derecho, dejando copia de las mismas y cursará las correspondientes 
notificaciones a los interesados. 
 
ARTICULO # 9.-  La Junta Directiva Nacional del COLPROCAH, será el Órgano 
receptor de las quejas y denuncias que al efecto presenten sus afiliados o Empresas, quien 
las remitirá al  Tribunal de Honor para su análisis y que emita la Resolución respectiva: 
Emitida la Resolución, el Tribunal la enviara a la Junta Directiva, para  que esta notifique 
a las partes. 
 
ARTICULO # 10.-  Si el infractor o denunciado fuere miembro de la Junta Directiva 
Nacional o de cualquier otro Órgano del COLPROCAH, y se le han encontrado meritos 
suficientes, será suspendido, previo a emitir la resolución por el Tribunal de Honor y 
notificación de la misma, por la Junta Directiva. 
 
ARTICULO # 11.-  Los miembros del Tribunal de Honor, solamente podrán abstenerse 
o ser recusados por causa de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, o 
segundo de afinidad, amistad intima o enemistad manifiesta con cualquiera de las partes o 
interés directo o indirecto en el asunto. 
 
ARTICULO # 12.-   Las  recusaciones  deberán    promoverse   dentro   de   los  diez   
días siguientes, al de la notificación o citación para contestar, más el término de la 
distancia en su caso, conforme al Artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles. 
 
ARTICULO # 13.-  Las resoluciones del Tribunal de Honor se tomaran por mayoría de 
votos.- En caso de empate el Presidente decidirá con el voto de calidad. 
 
ARTICULO # 14.-  Las acciones del Tribunal de Honor podrán iniciarse de oficio a 
instancia de parte o por denuncia del Fiscal del COLPROCAH.-  Dicho procedimiento 
será amplio, con el objeto de que los principios de garantía de la defensa, apreciación de 
la prueba, basada en la sana critica e independencia del caso, permitan llevar al Tribunal 
de Honor al establecimiento de la verdad de los hechos. 
 
ARTICULO # 15.-  Si se encontraren méritos para abrir la investigación, el Tribunal de 
Honor ordenará la citación del inculpado para que comparezca personalmente o por 
medio de Apoderado Legal, a recibir el documento de cargos.- 
Esta citación la efectuara el Tribunal de Honor por la vía mas expedita, de la Secretaria o 
por medio del Capitulo respectivo.-  En todo caso, los gastos de cumplimiento de la 
citación serán a cargo del denunciante. 
 



ARTICULO # 16.-  La contestación y las pruebas pertinentes, deberán presentarse 
dentro del término de seis (6) días laborables más el término de la distancia a que se 
refiere el Artículo 265 del Código  de Procedimientos Civiles.- 
La proposición de prueba será dentro del término de diez (10) días hábiles,  y la evacuación 
será de veinte (20) días hábiles tal como lo preceptúa el Artículo 309 del Código de 
Procedimientos Civiles. 
Practicadas las pruebas propuestas, el Tribunal de Honor, calificara los hechos y dictara  
la Resolución que proceda dentro de los cinco (5) días laborables siguientes. 
 
ARTICULO # 17.-  Las Resoluciones que emita el Tribunal de Honor se ajustara a lo 
prescrito en la Ley Orgánica del COLPROCAH y de este Reglamento, las cuales se 
remitirán a la Junta Directiva Nacional para su cumplimiento. 
A este efecto, la Junta Directiva abrirá un Libro de Registro de Sanciones con el fin de 
dar seguimiento a la imposición, cumplimiento y rehabilitación de los Colegiados. 
 
ARTICULO # 18.-  Las Resoluciones del Tribunal de Honor son inapelables y no son 
recurribles,  salvo las que apliquen la sanción de suspensión temporal, contra las cuales   
cabrán  los  recursos de reposición y apelación ante el mismo Órgano que la hubiere 
dictado las que se propondrán dentro del termino de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la Resolución.-  Si es denegada la reposición por el Tribunal de Honor se 
comunicara a la Junta Directiva para que ejecute esta nueva Resolución. 
 
ARTICULO # 19.-  Cuando de lo actuado, el Tribunal de Honor encontrare Meritos para 
la sanción de suspensión temporal del ejercicio Profesional, deberá declararlo así y 
ponerlo en conocimiento de la Junta Directiva Nacional con el fin  de que hagan cumplir 
la Resolución emanada por el  Tribunal de Honor. 
 
 
Capitulo IV 
De las Sanciones y Rehabilitaciones 

 
ARTICULO # 20.-  La Junta Directiva Nacional y el Tribunal de Honor del 
COLPROCAH,  podrán imponer a sus miembros las sanciones siguientes: 
a. Amonestación privada por negligencia grave o ignorancia inexcusable, en el 

ejercicio de la profesión. 
b. Amonestación publica ante la Asamblea General, por haber faltado  a la ética 

Profesional o atentado contra el decoro y prestigio de la profesión. 
c. Inhabilitación para el desempeño de cargos de elección en los diferentes órganos 

dentro del COLPROCAH, hasta por dos años, en los casos de faltas graves no 
comprendidos en los numerales anteriores de este artículo. 

d. Por la Vía disciplinaria, multa  hasta Lps. 3,000.00 por las inasistencias de los 
miembros a las sesiones de la Junta  Directiva, de las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias, o por falta de cumplimiento en el desempeño de las comisiones o 
labores que le asigne o le encomienden los diferentes Órganos del COLPROCAH. 

e. Suspensión temporal en el ejercicio de la profesión de 6 meses a 3 años. 



ARTICULO # 21.-  Los Colegiados que sin causa justificada, dejaren de pagar más de 
seis cuotas ordinarias consecutivas, serán requeridos para que el mes siguiente procedan a 
cancelarlas bajo apercimiento de suspensión en el ejercicio de la profesión.-  En igual 
forma, se procederá en el caso de contribuciones extraordinarias y cuotas establecidas por 
el FAM. 
 
ARTICULO # 22.-  Cumplidas las sanciones determinadas en los incisos  c y e del 
Artículo 20 y en los Artículos 21 y 23, se producirá la rehabilitación inmediata del 
sancionado. 
 
ARTICULO # 23.-  La reiteración por tres veces de actos a los que se les hayan aplicado 
la sanción de amonestación publica, será sancionada con suspensión hasta por  tres años 
del ejercicio de los derechos correspondientes a los Miembros del COLPROCAH.   
 

 
Capitulo V 
De las Disposiciones Generales 
 
ARTICULO # 24.-  Lo no previsto en  el presente Reglamento se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del COLPROCAH,  su Reglamento General y en las demás Leyes 
del País en lo que fuere aplicable. 
 
ARTICULO # 25.-  Este Reglamento podrá ser reformado o derogado en Sesión de 
Asamblea General Extraordinaria por decisión favorable de las dos terceras partes de los 
Colegiados presentes. 
 
ARTICULO # 26.-  El presente Reglamento del Tribunal de Honor, fue aprobado en la 
Asamblea General Extraordinaria del COLPROCAH celebrada el día Veintiocho de 
Septiembre del  2002 en la Ciudad de Comayagua y entrara en vigencia a partir del          
Primero de Diciembre del 2002. 
 
 
Dado en la Ciudad de Comayagua a los 28 días del mes de Septiembre del 2002. 
        
POR LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
 
ING. Ramón  S. Vásquez                                                                ING. Luis Berrios Segovia 
        PRESIDENTE                                                      VICEPRESIDENTE 
 
 
ING. Ricardo Flores                                                                ING. Javier Torres 
           SECRETARIO                                                                 PRO-SECRETARIO 
 
 
Ing. Roberto Rivera Lanza                                                  Lic. Carlos Aspra 
           TESORERO                                                              FISCAL 
 
 
 



Agr. Amado Cruz                                      Lic. Luisa Elena  Oviedo  
          VOCAL I                                                                       VOCAL II 
 
 
Lic. Wilfredo Trochez 
VOCAL III 
 
 
 
POR EL TRIBUNAL DE HONOR  
 
ING. JOSÉ MONTENEGRO                                                                       LIC. JUAN ZELAYA 
           PRESIDENTE                                                                     SECRETARIO 
 
 
 
 
ING. HERMANN EYL K.                                                                  ING. HECTOR HERNANDEZ 
            VOCAL I                                                                                                        VOCAL II 
 
 
 
 
AGR. JUAN JOSÉ OSORIO 
VOCAL III 
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